REGLAMENTO PARA EL MANEJO DE RECURSOS FINANCIEROS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CENTRALIZADA Y DESCONCENTRADA EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA

REGLAMENTO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL: 17 DE ENERO DE 2006.
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. El objeto del presente Reglamento es regular la planeación, manejo y la transparencia de los recursos financieros destinados a la administración pública centralizada y desconcentrada en el Municipio de Saltillo, Coahuila.
Artículo 2. Se consideran autoridades para la interpretación y cumplimiento del presente ordenamiento:
I. El Presidente Municipal.

II. Los titulares   de las   dependencias   de la   administración   pública   centralizada   y desconcentrada municipal.
CAPÍTULO II
DEL FINANCIAMIENTO A LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA Y DESCONCENTRADA MUNICIPAL

Artículo    3.   El   Ayuntamiento   asignará las partidas presupuestales   necesarias   a   las dependencias de la administración centralizada y desconcentrada de conformidad con la Ley de Egresos aprobada.
Artículo 4. La Tesorería Municipal podrá, en cualquier memento, ajustar el Presupuesto de Egresos   basándose en las necesidades financieras del Municipio, sin exceder del presupuesto autorizado por el Ayuntamiento.
CAPÍTULO III
DE LOS RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA Y DESCONCENTRADA MUNICIPAL
Artículo    5.   Los   titulares   de   las   dependencias   de   la   administración   centralizada   y desconcentrada serán los responsables del manejo y administración de los recursos económicos
Artículo 6. Son obligaciones de los titulares, como responsables de las dependencias y unidades administrativas de la administración pública centralizada y desconcentrada municipal, las siguientes:
I. Realizar la planeación financiera de las dependencias de la administración pública centralizada y desconcentrada municipal.

II. Administrar los recursos económicos de las dependencias.

III. Suscribir la documentación relacionada con las finanzas de la dependencia.
IV. Solicitar a la Tesorería Municipal los ajustes al presupuesto aprobado para el mejor funcionamiento de la dependencia.

V. Responder   ante   la   Tesorería o la   Contraloría   Municipal   de los   movimientos financieros realizados.

VI. Destinar para el fin que fue programado los recursos financieros asignados.

VII. Sustentar con la documentación que corresponda los movimientos financieros que se realicen.

VIII. Resguardar las solicitudes de movimiento, gastos, y demás necesidades económicas que se requieran para su debida validación.

IX. Realizar por si, o por conducto de una persona autorizada expresamente para ello, los trámites administrativos financieros con los programas y formatos que designe la Tesorería Municipal.

X. Entregar las solicitudes de gastos y demás documentos e información que requiera la Tesorería Municipal.

XI. Comprobar, ante las instancias correspondientes, en el momento en que le sea requerido, el manejo de los recursos entregados.

XII. Las demás que dispongan las autoridades y los ordenamientos legales aplicables.
Para los efectos señalados en la fracción IX del presente artículo, los titulares de las dependencias podrán, bajo su más estricta responsabilidad, designar a una persona que se encargue de dar trámite al manejo de los recursos financieros. Lo anterior representa una responsabilidad solidaria para el titular de la dependencia.
CAPÍTULO IV
DE LAS OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA Y DESCONCENTRADA MUNICIPAL

Artículo   7.   Los   titulares   de   las   dependencias   de   la   administración   centralizada   y desconcentrada municipal, en el supuesto señalado en la última parte del artículo anterior, tendrán las siguientes obligaciones:
I. Nombrar y remover al responsable del manejo de los recursos económicos de la dependencia o unidad administrativa.

II. Informar de los nombramientos y remociones de las personas que manejen estos recursos a la Tesorería y Contraloría Municipal.

III. Solicitar informes al responsable administrativo del estado que guardan las finanzas de la dependencia o unidad administrativa.

IV. Ratificar con   su firma   toda   documentación relacionada con   las finanzas de   la dependencia o unidad   administrativa; sin este requisito el documento carecerá de validez.

V. Las demás que dispongan los ordenamientos legales aplicables.
Artículo 8. La ratificación a que se hace referencia en la fracción IV del artículo anterior constituye la aprobación de la operación a realizar, su contenido y la aplicación del recurso, siendo ésta, obligación del titular de la dependencia o unidad administrativa.
CAPÍTULO V
REQUISITOS PARA LA EROGACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y DESCONCENTRADA MUNICIPAL
Artículo 9. El responsable administrativo, antes de ejercer el presupuesto asignado deberá de:
I. Realizar los trámites financieros con los programas y formatos que determine la Tesorería Municipal.

II. Tener una partida asignada para realizar la operación que desea realizar. 

III. Contar con los recursos financieros suficientes dentro de la partida presupuestal.

IV. Solicitar, en su caso, los ajustes las partidas presupuestales aprobadas para el eficaz funcionamiento de las dependencias de la administración pública centralizada y desconcentrada municipal.
Artículo 10. El responsable administrativo deberá validar con su firma la documentación que acredite el manejo de recursos financieros de la dependencia o unidad administrativa.
CAPÍTULO VI
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 11. Las irregularidades que se ocasionen en el manejo de los recursos financieros de las dependencias o unidades administrativas de la administración centralizada y desconcentrada municipal se sancionarán en los términos del presente capítulo.
Artículo 12.  La Tesorería Municipal, al conocer de irregularidades en el manejo de los recursos financieros, dará vista de inmediato por escrito a la Contraloría Municipal para que realice la investigación correspondiente.
Artículo 13. La Controlaría Municipal, al tener conocimiento de alguna presunta irregularidad, aplicará en lo conducente la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Coahuila.
TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independiente de que se haga lo propio en la Gaceta Municipal.
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento.
